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) ú% iraola  ̂lystfilâ í
Meal orden disponiendo quede en situación 

de eeccedeneia voluntaria el Regisirador 
de la propiedad de San SebasfAán de la 
Gomera  ̂B. Miguel Pastor Orozm^ por in-̂  
compatibilidad con el cargo de Aspiranie 
de primera clasê  en la Represe-ntación 
del Estado en el Afrendamiento de Taba- 
COS.--Página 626.

Ministerio de la iíierra;
Reales órdenes circnlareSj disponiendo que 

la Argentina, el Paraguay, Chile y China, 
figuren entre los paises comprendidos en 
el caso 6P dü arlÍGulo 385 del Reglaimn- 
lo para aplicAieiÓn de la vigmie hy de 
Meclutamientch—Página 626 "

. mwhUfb U Wriedés m irn  |  l&IIis M m  
Real orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslado la provisión de ¡a pía- 
m  de Profesor especial de IHlrujo lineal, 
Caligrafía y Ejercicios sobro correspon
dencia y docummíación comercdales,  ̂ ra 
pante m  larEsmela profesional de Comer- 
cío de Qijón,—'Página 626,

Otra ^desestimando la instancia del Presi
dente de la Aso ciación nacional de Maes
tros oposiiores, en BoUcUud de -que se 
agreguen á las oposicioms ammciadas en 
Í9Í5 las vacantes qm se indican.—-Pági
na €26,

^  üínísterfo de Fomentos
Beal orden disponiendo que todas las Com

pañías de seguros sobre accidentes, Oadop- 
Im el artículo que se "publica, relativo á 
rnseisión del seguro.—Páginas 626 y 627, 

úira dictando reglm para el embarqtie de 
carbones minéralm en los puertos de Qi- 
jón-Musel y Avilés {Oviedo},— Páginas 
627 ij 628.

M ra disponiendo qm para el pago de los 
intereses devengados por el importe de las 
mrUfimciones correspondientes á obras de

reparaeíM d ’ c^r? ^ *=.>/-pules, pe^ *̂ 
férims y urgentes, se observe el procedí- 
mieni  ̂ q'íc r á-h> 628,

EsTAD0*-“-Subsecr6taría, ' -  Apuntos con”
tenciosos.— el faMeei-miento 
en Ramburgo del súbdíio español José 
Mamml Miranda Á.reski,— Página 628.

G r a c i a  y  J u s t i c í a . —T ítu lo s  d e l R e in o  
Amimiando haber sido soliGítada par don 
Anaiolio do Fumiss y García la rehabili
tación del Titulo de Marqués de Casa 
Hermoso,-—Página 628.

H a c ie n d a  «—Dirección General do l Teso
r o  público y Ordenación general de 
Pagos dol E s ta d o.—Atdorizando al Al- 
calde^Fresidente del A-yuntaniiento de Eh 
bar, para celebrar, con carácter benéfico, 
una 'i ifa en tmión de la Lotería Nacional, 
Fág'hvj 628,

Ga:o.eral da la Fleisda y Glasés 
Fa%ÍY2iñ,—Eelmió-n de las a 'claracioms 
de pcisivós hechas dv:rapte la se-'
gunia quincma de No -iumbrc dd añ-o as- 
tum.— Página 62S,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— S u b s e c re ta r ía .— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor especial 
de Dibujo lineal,. CaUgrafia y Ejereicios 
sobre correspondencia - y doeiim-emación 
comerciales, vacante en la Escuela Profe
sional de ■ üomereio de Gijón,—Página 
230,

' Idem al ki-rno de oposicAó-n entre Auxiliares 
la provisión de la plaza de Profesor de 
Caligrafía del Instituto de Huelva.—Pá
gina 630.

Idem id, id. la provisión de la plaza de 
Profesor de Dibujo del Instituto de Lugo, 
Fág-ina 631, •

Dlreceion General de- Bellas A rtés.— 
Anmic-iando hallarse vacarde en la Escue
la Superior de ArquAdectura de Madrid 
ima plaza de Profesor auxiliar numera- 
rio del segúndo grupo de la Sección ar
tística, la cual ha de proveerse por opa s i  
ción,—Página 631,

Fomento.— Dirección General de. Agsd- 
cultura^ Minas y Wxmte^---n-ctiflc:vrEo 
la resolución publicada en R- ^.=agbta a a  
9 del pOf ¡a que h  ̂dlerouc el aoj ■
po de Ci''' i ce 'bb .J h.-. To-.jioíea d-e- 
AnÍQ̂ -ÍO ^

Birecciéa General cía —
O ircular d-ispordendo que la^ JefAurno^ 
del Ba-mo no proceda:t a  í -
Ijcclientes de reüonoGÍA.nc:iío C 
de vehículos auion ióvdes ei no ce ac'::n' 
p a ñ a  á  la  pettcJón d  doeur^'^'*o que 
h rm m q n  las R eales órdc '̂^>' 3 í  ch J / -  
lio de 1912 y  18 y  20 Ac E  j  d " 19í  ó 
reí^Qmd6n especial del ¡o fe
cA ndu íiiferizj^ d  hh ¡r t̂u'Ur 2 ' c -.
vi recfri.fvo h , l\Uuua (-d/.

— Z'iuRoá D. LAu>> vO y-A’S 
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H aoíenda. —Junta Giaslñcadora ” "s 
ObligacÍQuos procedentoñ do ülíj r̂ ra 
Continuación de la relación núme^'o l > 
de créditQS por Obligmiones procede /  ' 
de la M im a guerm de Ultramar,

lN.STRUCOíéN PÓBRIOA.—Biracoión GeJV:.'
■ .ra l de Prim era epseñanzo.—eoí'r/jí-íít:. 

MónAcl concu-rsQ general de ' traslad-G í-,'á- 
rrespandimúe a l segundo sm m tre dd  
míual.

Anexo 8.®—T rib u n a l Büfremo.‘- € a l a  
DE LO 0oNTENCIOSO-ADMINISTR4T.IV0.— 
Pliego 12, í3 y 14.
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s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la RsiiTÁ Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continvtan sin novedad en su 
importante salud.
, De igual benefleio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
pailiá.

1T 1II0  B i  G liC W  Y JU ITI0IA

ElM i OEDSM 
limo. Sr.; Vista la instancia presentada 

por D. Migael Pastor Orozco, Registra
dor de la propiedad de San'Sebastián do 
ia Gomera, solicitando que se le dooiare 
en situación do excedenel=‘ voluntaria, 
conformo ai artículo 424 doi Reglamento 
Mnotecsrio, por haber sido, según^ acre
d ita , nombrado Aspirante de primera 
piase en la Representación dsl Estado en 
6l  Arrendamiento de Tabacos, con sueldo 
de 1.250 pesetas, cargo incompatible con 
el de Registrador de la propiedad, y por
e ío u a io p ía , „ . ,  ^

S. M. el Rby (q.D. g ), conformiaad 
con io dispuesto en los artículos 300 y 297 
d e  l a  leY Hipotecaria, y 423 y 424 de su 
EeglameníP, ha tenido á bien declarar 
incompatibid Pi mencionado cargo cíe 
Asniraníe de prim era clase en la Ropre- 
gaSaoióa del Estado en el Arrendamen- 
io  €̂ 0 Tabacos con 6l de Eegistradoi cíe la 
n".bip'lf.d, y como oonsecüoneia de ello,
C'"*' “ „ ’ -a  r> TvTi!>-!tel Pastor Orozco dispose? qt‘3 U. iuigum
alcedo en situación de oxcedoncia volu 

e ? d  e « r p o , .B IM OOBdloioB» 
„m  dicho» .ri!o»lo» o.tabIewn y v ía n te
el Registro do San Sebastián de la Gome
ra, que desempeña.
u De Real orden lo digo á V. I. pai’a 3U 
eanoof miento y demás efectos. Dios guar
da g V. I, muchos años. Madrid, 9 de Di-

¿ « h «  a» » 6. ^,^VAEÍD0 .

Beñor gm eral de los
y áel Mot^dado.

1 4  I M i

dsl Begiamento citado, j  q.U0 las nuevas 
Casas Misiones reimen las condiciones
legales exigidas,

Ei Rey (q, D. g,) lia tenido á bien re 
solver que los expresados países figuren 
también en el caso Bf' del artículo ú lti
mamente citado, para los efectos del pá
rrafo segundo del artículo 238 de la Ley 
de referencia.

De Real orden lo digo á ¥ . E« para 
su conocimiento y der'^s efectos. Dios 
guarde á ¥ . E. muchoL' :os. Madrid, 9 
de Diciembre de 1916,

LÜQÜ.E2 .
Señor...

Excmo. Sr.: Vista ia instancia presen
tada por el Procurador general de los Be
nedictinos de España, en solicitud de que 
se considere á la República de Gliile en
tre los países que figuran en el caso 13 
doi articulo 385 del Reglamento de ia ley 
de Reclutamiento, en atención á haber 
fundado una Casa-Misión gü la provincia 
de Baritiago, de la misio.a; t-eiilendo en 
cuenta que esta CJojígregacióii es de las 
comprendidas en el referido artículo y 
que se lian llenado los requisitos del 387 
del Reglamento antes citado,

El Rey (q. D. gd ha tenido á bien acce
der á io que se solicita.

De Real orden lo digo á Y, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de
Diciembre de Í9i6. ^

LüQUE.
Señor ...

r e a r e s  o r d e n e s  o ir o u la k e s ^  
Excmo. Sr.: Visto el escrito del Vicario 

«eneralde ia Orden de San Francisco, 
dando cusnía á este Ministerio, según 
dispone ei artículo 387 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento, de haber abierto nuevas Casas 
Misiones en la Argentina, Paraguay y te
ner á su cargo el Vicariato Apostólico en
China, ^

Considerando que dicha Congpgacion 
§% de las comprendidas en el artículo 385

M  n m M i O s  rüBUc;
I  milM  I I T I S

R.EALES ORDENES 
limo. Sr.: De coiiformidad con io dis

puesto en el artículo 24 del Real decreto 
de Í6 de Abril de 1915,

S. M. ©I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie á concurso de 
traslación ia plaza de Profesor especial 
dé Dibujo lineal, Caligrafía y Ejercicios 
sobre correspondencia y documentación 
comerciales, vacante en la Escuela Profe
sional d© Comercio de Gijón.

De Eeal orden lo digo á V. I. para su 
coaoeimiento y demás efectos, Diosguar- 

 ̂ V, I. mucboi añog. Madrid, 17 de 
Noviembrd 1916i

Señor Bubsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia dirigida á este Mi
nisterio por D. «Juan José Redruello Ló
pez, Presidente de ia Asociación nacional 
de Maestros opositores, solicitando:^

1.® Que se agreguen á las oposiciones 
anunciadas en el año 1915 las vacantes 
que correspondan á dicho turno y la mi
tad de las que dejen vacantes los aspi
rantes de 2.000 pesetas que obtengan

' i i  M t ó d i .  8 4 9

otras plazas de mayor categoría en dichas 
oposiciones.

Que si es posible se creen otros 85 
ascensos de la categoría de 2.000 pesetas 
y so provean en las actuales oposiciones 
restringidas:

Resultando que las plazas solicitadas 
por los interesados en el prim er número 
de su súplica están anunciadas ya á las 
oposiciones convocadas en el año actual: 

Resultando que las 85 plazas á que m  
refiere el segundo número fueron crea
das en virtud de lo prevenido en la ley de 
Presupuestos para m ejorar la categoría 
inmediata y con cantidad fija, que impor
taba la diferencia entre 1.650 y 2.000 pe* 
setas, y por tales razones, igual petición 
de las Maestras de las oposiciones equi- 
vaientes fiié denegada:

Resiütaiido que el Tribunal informa 
favo.rableni0iit0 aeerca sólo del segundo 
Húmero de ia súplica:

Considerando que una vez anunciadas 
las vacantes comprendidas en el núme
ro 1.̂ , existe im contrato de la Adminis
tración con los solicitantes, por lo que no 
se deber hacer agregaciones que no ten
gan razón de imposibilidad de cumpli
miento:

Considerando que denegada la peti« 
ción délas Maestras de iguales oposicio
nes, no procede separarse do igual cri
terio;

Considerando respecto á la cuestión de 
fondo del segundo extremo, que ©1 Real 
decreto de provisión de Escuelas otorga 
á la oposición restringida la mitad de las 
vacantes de las cinco primeras catego
rías, pero que en este caso no se traía de 
tales vacantes, sino de plazas creadas con 
determinado fin, y por tanto, cantidad 
(1U0 no perm itía el paso á 2 .00Q pesetas 
de Maestros de 1.000 y 1.100, como hubie
ra ocurrido necesariamente de otorgarse 
algunos á la oposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se desestime la instancia do re
ferencia,

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guardo á V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de Noviembre de 1816.

BURELL.
Señor Rector de la Universidad Centrai.

iIM T E E I« T 0 1 E fr 0  ^

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Yisto el informe emitido por 

el Negociado y Sección correspondiente 
en el expediente de la entidad La Preser- 
vatrice, Accidentes en general, Barcelo
na, respecto á la aprobación de un nue
vo modelo de póliza colectiva, la Junta 
Consultiva de Seguros, haciendo suyo 
dicho informe, tiene el honor de propo
ner se obligue á todas las Compañías de

1 seguros de accidentes á adoptar el sî  
p íen te  artículo, según Ip prevenido eu



' Ca aceta dé Madrid, — Hdm. 849

el párrafo letra del artículo 24 del Re- 
glamento de Seguros:

«La Compañía se reserva el derecho de 
rescindir la póliza despiiés de cada si- 
niesíro declarado, liquidado ó pagado^ 
por simple carta certlñoada, devolviendo  ̂
al asegurado la parte do prim a corres *

' pondiento ai tiompo del riesgo no cii> 
bierto.

Para hacer válida dicha rescisión de
berá notifícarse á más tardar- en el plazo 
de un mes, á contar desde la fecha del 
siniestro 6 de su liquidación y quince 
días por lo menos antes de que sea un 
hecho la rescisión.

La Compañía se reserva el derecho de 
dejar sin efecto el contrato dentro de! 
plazo d© quince días, á contar desde la 
fecha do su entrada en vigor, mediante 
aviso ai asegurado por carta certiñcada» 
En esto caso serán de cuenta de la Com
pañía ios siniestros ocurridos ñon tro de 
dicho plazo, cobrando la prorrata de pri-  ̂
ma correspondiento al mismo.»

Y coriformándoge S. M. el liE r (q, D, g,) 
con ©i preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como ©b el misiiso se pro 
pone.

Lo quo de Eeal orden digo á. ¥ . I. para 
su conocimiento y efectos. Dios liiiarde á 

.V, Ic nmcho-s años, Madrid, í.^ da Di
ciembre de

GASSST.
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: Visto lo manifestado por el 
Inspector Jefe del Servicio Central de 
Puertos y Faros, como consecuencia de 
la visita hecha á ios puertos asturianos 
para organizar cuanto se reñore al tráñ- 
eo de carbones en los expresados puer
tos, ciimpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Noviembre de 1916 y da
tos tomados sobre el deficiente y poco 
ordenado modo y forma como se hace 
hoy el servicio de embarque de carbones,

S. M, el Rby íq . 1), g .), conformán
dose con lo propuesto por la Direoción 
General de Obras Publicas, ha tenido á 
bien disponer:

1.® El cargador do todo barcoMeberá 
entregar á los Comisarios do los puertos 
de Gíjón-Musel y Ávilés, inmediatamen
te que éntre dicho barco en alguno de 
ellos, una deciaTación en que conste la 
nacionalidad, el nombre y calado máxi
mo del buque, clase y toneladas de car
bón que ha de cargar, su distribución, su 
naturaleza y estaciones y minas de don
de procedan,
^ 2.̂  Mientras no se haya entregado al 
Comisario esta declaración, no estará el 
barco en con di clones de quo se señale 
turno provisional para la carga y atra
que.

S,® Con esta declaración, el cargador 
BOiicitará turno provisional de atraque 
«a ios cargaderos por donde haya de re- 
tibir el earbóng
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4.® El Comisario no dará el turno pro
visional de atraque hasta que el carga
dor acredite, á Juicio de la Dlraoción fa
cultativa del puerto, que puede efectuar 
la carga de car-bón del barco, sea directa» 
mente de vagón ó de depósito ó de am 
bas procedencias y en el plaso concedido 
para ésta, á razón de GOO toneladas dia
rias, o ©1 completo en ios barcos de me
nor tonelaje.

5.® Un empleado de la Dirección, fa
cultativa, designado por ol Ingeniero-Di
rector de las obras de puerto, como De
legado de éste, y con el carácter de In s
pector de la carga de carbones, en rela
ción constante con las empresas de trans
portes y cargaderos, con conocimiento de 
ios pedidos hechos por las minas, etc., y 
de la existenoia en. depósitos, se asegura
rá de la posibilidad do la carga inm edia
ta de los barcos que tengan turno pro vi- 
Bienal, y dosignará el turno doñiiitivo y 
el orden con que hña de atracar estos, 
para ©1 rendimiento de los cargaderos 
sea .el máxliiiiim posible, y desde luego 
ol eatablecíd.o, más rápida y regular la 
carga y más reducidas las maniobras de 
los barcos.

6F Contra las décisiones d© este Ins
pector y los turnos deñnitlvoa que exis
ten no se adm itirá protesta ni reolama- 
 ̂■ "'u alguna.

P ara el efecto de regularizar el 
' jarque, ios cargadores de los barcos 

ñ'joerán previamente á la llegada de és
tos al puerto,  ̂ ' o la la aatioipación
que sea posibl? © se de acuerdo con
las minas para a ia r los cargamentos
de tai modo quo en, X0.rniÍBOs generales, 
al entrar en puerto vA barco y pedir tu r 
no provisioiial, pueda contarse con que 
esté listo y preparado el cargamento.

8 .® Mientras haya barcos á la carga 
no podrán las minas que esté.n enviando 
carbón en térm inos generales, rem itir 
cargamentos para los dopoBÍtor,., que han 
de ser verdaderos reguladores y no de
pósitos de producción sobrante.

9.̂  ̂ Lob depósitos reguladores de car
bón afectos ■ á les puertos y estableci
dos en Aboño y San Juan  de Nieva, ser
virán de reguladores de la carga, y para 
almacenar carbón, cuando no ee pueda 
hacer la carga diraeta. Queda prohibido 
dar otro destino al carbón existente en 
los depósitos que la carga de los barcos 
en el puerto á que están afectos dichos 
depósitos,

ÍO, Para que estos depósitos desem
peñen bien su cometido de reguiadores 
de la carga, estarán afectos á ellos por io 
menos 15 vagones que, en general, no 
podrán so.r destinados ai transporte e.n- 
tre las minas y el cargadero. Estarán 
también afectos ai servicio de estos va
gones, el afimero de cargadores necesa
rios, por lo menos seis por vagón, con ©1 
fin de que no puedan faltar uno ú otro 
elemento para cargar de depósitos, cuan
do á ellos deba acudirse,

11. Tendrán turno definitivo preferetí 
te de atraque:

1 ® Los barcos que presten el servicio 
de transportes do cs.rboB.es á fieíor reciu- 
cides que conceda la Jiirda cíe t.ra.nspor- 
tes marítimos.

2.® Lob barcos que al atracar tengan 
el completo do su cargameato c;?. ol puer
to, 1/á como ríiíRimun en vagones y ©i 
resto preparado en depósitos, de tal ii^odo 
que la carga se baga de una manera con-' 
tínua y sin interrupción y sea por lo me ■ 
nos de 800 toneladas diarias. Para aque» 
líos cuya carga sea mayor de esta cifra 
se exigirá quo todos los días y sin inte- 
rrumpción, al empezar ias faenas, se ten- 
ga la carga completa diaria dispuo'da, 
con Io.s límites y en U  forma que se indi
ca en el pár.rafo anterior.

12. El barco que atracado en astas 
coiidiciones no haga el completo do m  
cargaiu.ento, coiiio so pveYÍe:¡ie en la rC'' 
gia anterior, incurrirá en la m ult^ cié 50D 
pesetas y perderá b u . turno.

13. En toílcB ios sitios de .los muelle?! 
y zonas de eorvicios del puerto en que, á. 
|uicio de .Ií)S 'Ingenieros Directores, sea 
posible establecer depósitos de carbón 
con carácter accidental y traBsitorio, se 
perm itirá hacerlos ro.0diant© autorización 
solicitada aisladamente de aquel funcio
nario, pero siempre quo el carbón depo
sitado se embarque en el, plaso do ocho 
días. Este plazo, por cansas Justificadas, 
podrá ser prorrogado por el Ingeniero 
Director por dos días más, así como re 
novadas las petlcioíi.es cuando se trate de 
embarques periódicos y ragiilares.

Se abonará por oeiipación de siiperficié 
im arbitrio de una peseta por 10 m.etros 
cuadrados y periodo de diez días,

8i transcurrido este plazo no so ha le 
vantado el carbón dejando libre el sitio, 
i.ticiimrá ©1 propietario da éste o;ii la 
m ulta de una peseta por tonelada depo
sitada y día.

So concedo im pJazo.de ocho días para 
que los que tengan depósitos estableci
dos lo soliciten reglamentariamente.

14. Los Ingenieros Directores da las 
obras de los puertos -de Gíjón-Musel y 
Avilés ínepeccioaará.íi y vigilarán al exac 
to cumplimiento de estas bases de orga
nización, resolviendo directamente los 
incidentes que para su planteíiiniento 6 
en su marcha pudiera presentarse, dando 
cuenta por telégrafo semanaimente ai 
Inspector Jefe del Servido Central da 
Puertos y Faros do la marcha do este ser
vicio, barcos que se haj.arí Citrgado y to-

!neladas de carbón embarcadas.
Al mismo Inspector so dará cuenta de 

los incidentes que precisori la interven- 
ció.11 de la Superioridad, con el fih de quo 
proponga á la Dirección General de 0.bras 
Fáblicas la resolución correspondiente,

15. Asimismo propondrán ó harán, 
efectivas, dichos Ingenieros Directores, 
las m ultas que deberán imponerse por 
faltas contra lo prevénido en los Befla-
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),nonios vigentes ó dosobedienola á las 
andenes recibidas, dentro del puerto, y  
n irúii cuenta al Jefe del Servicio Central 

t'odáB ms iieiiiás faltas que en la orga- 
Vísacién cÁo ios servicios observen, para 

'■ i 1 ‘depenoridad apliqúe los que crea 
' *’ -i f’dor-3 y  dos de luego los que se pre- 

en reglas..
16, Be cumplirá, eon la mayor enriada 

se prex'ieno en los íleglamentos
m "‘írím en  do Iob cargaderos de 

eonaeBÍói:í particular de los piiartos do 
C}qdn4íi!sel y Áviiés m  todo lo qiio no 
a^sulte modificado por'“e*,tas reglas, muy

 ̂  ̂ ' ( o ' •. refiere al traba-
■) í  ̂  ̂ i TO v r  ai bis y en días fes-

'd» s, ‘ o n 1' ad.6s de la carga

17. Por la .Dirección facultativa do les 
puortos se procederá con toda urgencia 
a form ar una estadística do la potencia

. do carga diaria de cada uno da los car- 
gs:c=oreo de las m.inas, clase y peso del 
carbón que po. cada uno de/ellos se baya 
embarcado con d*' v 'oo á los piiortoB en 
19iby 1910, (ít ^

De Keal ord o ? > d gO’ á 'VII. - para su 
ooñommentQ y  oumplimiento. B.Igb guar
de ñ, Y,  I. ninolios anos, Madrid, 12 de 
Dielombre de 1916.

GAS^ET.
Señor Director general do Obras P ú 

blicas,

limo. Sr.: Habiéndose observado en la 
práctica que el proceálmieiito filado en 
la Heai ordeii ele 4 do Marzo ultimo para 
Bi cobro (lo iiueroses devengados, por el 
Dnpor, ’ .w' Dj certiíicaciones correspon- 
7dentes á obras de reparación de carrete
ras r¿u i periféricas y urgentes, de 
que trata la «ej de 19 de Julio de 1914, 
cmyo pago queda diferido, presenta diñ- 
ouitadcs quo producen retraso en el cum- 
piímieoto de este servicio;

B, M. el IlvY (q, D. g j  ha tenido á bien 
cucpor.erj qim para el pago de ios referi
dos Intereses^ en las fechas marcadas en 
el Eo,ü decreto de 14 de Enero del año 
coriienlq eorrespOBdientes á IB de Fe- 
bivoro, 1,.̂  dé Mayo, IB de .Agosto y 1/ ’ de 
Ndviem.bre de cada año, se observo ei si
guiente procedimiento:

1; ‘ El Mog'odado de Coníabilidad for- 
muí ai á tiirn ostralmente una relación por 
provincias, contratistas ó endosatarios,
i.mporta de las eortiíicaciones diferidas 
U3 cada uno y  de ios intereses eorrespon- 
dientes, ostampando .,e,n dichas ceríiñca- 
v'Mnes cI CYUrdn de toma de razó o.

i.:;' Apvo'oada por esa Dirección Gene- 
j :d la r 6ia;;.Iuu expresada, se rem itirá ésta 
ú la Ordenaoiún de Pagos por Obligaclo- 

,0 Jal Ministerio, para  la expedición de 
I .1 oportunos mandamientos de pago á 
i' ver de los eontratistas ó exidosatarios 
c.j las ceitiñcacioiies diferidas, con apJi- 
r clon al capítulo 19, artículo 2B, concep- 
te 4B del presupuesto vigente.

3B Para ios efectos de los endosos de 
estas c€Tíi.ñcaciones, se tendrá en cuenta 
la disposición álB de la Circular de la 
Dirección de Obras Públicas d e '12 de 
Julio de 19.15, en la que se previene que 
con arreglo á la con didón 6B de las 
económicas del contrato y para el cobro 
del 5 por 100 anual, con arreg'io al Real 
decreto de 13 de Ju'lio de 1.915, en los 
coiiiratos en cuya condición 7B so reco
nozca, las Jefaturas entregarán á ios in
teresados copia autorizada do las certiñ- 
caeiones expedidas, según el modelo nú
mero 17 bis, y con arreglo al Real decre
to de 29 de Septiembre do 1911 y Circular 
de la Dlrecdóü. Geaoral de 5 de Octubre 
del mismo año.

De Eeal orden .!o digo á V. L b u  

eamplímiento. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid, 12 de Diciembre de 
1916.

GA&&ET.
Señor Director genera I de Obras P ú 

blicas.

ífM íE I f lI '

MíNiSTERlO DE.ESTADO

Ei Gónsiii general de I p x í oh IJam- 
burgo, participa á este ] í  ̂ î.o oí fa
llecimiento dei sCibdito e j_ José Ma
nuel Miranda Aresta, de sesei^ia años de 
edad, naturai de Ssiitander, ocurrida el 
19 de Noviembre últliíio en el Hospital 
de Georg, de aquella capital,

Madrid, 11 de Diciembre de 1916,—El 
Subsecretario, fviarqués de Aniposta.

iilST E R ^O  DE HACIENDA

m ir e m ié u  GGrmerml é e l  pú«
y ü -e iie ra i €e
ila i IM tafe*

Por acuerdo de este Centro directivo,. 
fec.ha de hoy, se autoriza ai Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento da Eibar, para 
rifar, en unida de la Lotería Nacional, 
con carácter benéñco y con aplicación de 
sus productos al sostenimiento del Hos- 
pitabAsilo-Regional de dicha villa, un 
cerdo propiedad del meiiclonado Asilo; 
quedando obligado el soJicitante á satis
facer á la Hacienda el impuesto del 4 por 
100 establecido por ei artííuilo 5B del De
creto i^y do 20 do Abril do '1375, y á so

meter ios procedimieíltos de la rifa á 
cuanto determinan las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimientc 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 4 de Dioienibr© de Í916.^EI 
Director general, Eduardo Ródenae. v

I 'm m e e íé n  G em erM  «le I.m B e ü á a
? y € I m m
j Belación de las dedaracioms de derecho $ 
' pasivos durante ¡a segunda quimma de

N oviem bre de 1916.
jü ;8í . la b o s

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
TÍTULOS DEL HEIinO

Solicitada por D, Anatolio de Fuentes 
y García, la fc'habiaiación del Título de 
Marqués de Casa Hermosa, con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo tercero del 
artícuio 6B del Real decreto de 27 de 
Mayo de 191.2, se arairicia que por térm i- 
iio do quince días, á part.fr de la publí* 
caeióB, estará de manifiesto el. expedien
te, para que los interesados aleguen lo 
que estimen oonvenieiite á su derecho o 
dosistaii do él.

Madrid, 12 de Diciembre de 1916.

D. Juan Vicente Zugasti y Dick- 
son. Cónsul general, Delega
do de sísuntOB .indígenas de 
ia Alta Comisaría de España 
021 Marruecos. Se le declara 
con derecho ai haber pasivo 
anual de 8.000 peseta.s, cuatro 
quintos de 10.000, por Madrid. 8.000,00 

D. Oérvulo Miguel González y 
Moreno, P.residente de Bala 
quo filó de ia Audiencia te
rritorial de Valencia. Se le 
declcra con derecho al haber 
pasivo anual d© 8.000 pesetas, 
cuatro quintos de 10.000, por
Jaén  ...........   8.000,00

D. Gristóbal Gironés y Puerto, 
Presidente do la Audiencia 
ProvÍDcial de A^^alenma, Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de pesetas,
cuatro quintos de lOROO, por
Valencia, - . .  c .     . . .  8.000,00

D, Eduardo Lozano y Poiice de 
León, Catedrático nóimerario 
do la ÜBiversidad Central. So 
le declara c o r  derecho a l  ha
ber pasivo anual de 8.000 pese
tas, cuatro quintos de 10,000,
por Madrid  .............. 8.000,00

D. Avntonio Mayliu Alonso, In 
geniero-Jefe del Cuerpo de 
Ingenieros agrónomos, Jefo 
de Administracióa do tercera 
ciase. Se lo dí3clara con dore- 
cho al haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, cuatro quin
tos de 7.500, por Valencia—  6.000,00 

I). Ricardo de la Puerta y Esco
lar, Oñcial segundo de la Se
cretaría del Congreso de los 
Diputados, Jefo do Adminis
tración d© tercera clase. Be le 
declara con derecho ai haber 
pasivo anual de 4.500 pesetas, 
tres quintos de 7.500, por
M adrid . .............................  4.500,00

D. Alberto García Solá, Oficial 
de prim era clase que fue de 
la Ádmirdstración de Contri- 
ciones de Barcelona. Se le de- 
ciara con derecho al haber 
pasivo anual de 2 800 pesetas, 
cuatro quintos de 3.500, por 
Barcelona 2 800,00

D. Joaquín Bem at y Foiit, lO' 
geiiiero-Jefe del Cuerpo de 
ingenieros Agrónomos, Jefe 
de Administra don  de cuarta 
cla«e. Se le declara con dere
cho al haber pasivo aiiiiai 
de 2.600 pesetas, dos quintos
de 6.500, por V alencia,  ----  2.600,00

D. Zacarías Rubio Berrocal, So
brestante de Obras Públicas,
Oñcial primero de Adminis
tración. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 2.100 pesetas, ti’es quintos 
do 3.500, .por Guacfalsj?ira.. • • 2 .1.00,09
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3.750,00

Feseftî g.
.Ü. 1‘iboiio PeiTÍno y Morera,

OSoiai de prim era clase de 
Administracióii civil. Se le 
ífe la ra  con dereclio al babor 
pasivo annal de 1.400 pesetasj 
dos quintos de 3.500j por Va
lencia  ̂ . 1/100,00

I). Pedro Juan Ordiiias, Oficial 
de cuarta clase de la Admi- 
iristración de Gontribiiciories 
de Baleares. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, tres cpaiatos
de 2,000, por Baleares.  ........ 1.200,00

D. Pedro García Acín, Jefe de 
Prisión preventiva de p ri
mera clase con destino á la 
(lo Cartagena. Sa le declara 
con derecho ai hsber pasivo 
anual de 800 pesetas anuales, 
doB quintos de 2.000, por Ciu
dad Real.. ............................ _  800,00

Importan las jimüaoio?¿e3, . . 53.400,00 

p f k s i o n e s  b e  m o n te p ío

I).‘’ Rosario Sánchez Guerra y 
Martínez, viuda dol Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Barroso 
y Castillo, Ministro que fué de 
Gracia y Justicia, Se la decla
ra  con . derecho á la pensic.n 
de Montepío de MinisterioB,
por Madrid, de    ..........

Doniinica Alonso v Bacris- 
tán, Carmen y ÉJ^ Elena 
Alvaros y Náñez, v iu d a  y 
huérfanas, respectivameníe, 
de D. Luis Alvarez y Fernán
dez, Oficial primero" del Cu ar
po de Archi veros dal Ministe
rio de Marina. Se las declara 
•con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios!, por
Madrid, d e    .........   2.166,66

María Luisa Aniáu de la 
Croix, hiíórfana de D. Eulo
gio, Oñoial lA de la Secreta
ría del Ministerio de In stru c
ción Pública y Bellas Aries, 
jubilado. Se la declara con do- 
irecho á suceder á su señora 
madre, D.^ P ilar de la Groix y 
Rodríguez, en el difírute d*e 
la pensión do Montepío de 
Ministerios, por Madrid, d e . . 2.500,00

1),''“ Rosalía García Rey, viada 
de D. Tomás Marlño de la To
rre, Registrador que fué de la 
Propií-3dad de cuarta clase. Se 

. la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oñ- 
eiuas, por Pontevedra, d e .. . .  825,00

I).^ Paulina Martín do León, 
viuda de D. José González 
Bimchez, Oficial de quinta cla
se de Administración Civil,
Secretario del Gobierno do 
Canarias. Se la declara con 
derecho á la pensión do. Moii- 
te],JÍo de Oñciiias, por Cana-
rk s , d e .0.. . . .V .. '...........   375,00

D I  María Calderón Tórrico, ■ 
viuda do D. Luís Foveda Es
colan o, Registrador que fué 
de la  Propiedad de cuarta 
clase. Se la de claracou dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Córdoba, de.. S25,00

D I  Aurelia Ochoa Solsona, viu
da de D. José .María Casas 
Ruiz, Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Almería. Se la 
declara con derecho á la pen- 
Blór? de Mo.nt.'pfo do Ofic!'f5íí'=í, 
por Ai/.; ¡ i.i, íio............... . 1. b , O  ?

Pftsotas.
D.^ María Genoveva Roval Gar

zón, viuda de D. Fe-r:üa.ndo Ber- 
guilloa Diegues, Kogistrador 
qqe fué de la Propiedad do 
prim era clase. Se la declara 
con derecho á la peiiBióii de 
Montepío de Oñcinas, por Sa
lamanca, d e . . . . c .

D I  Manuela Bigas Picó, viuda 
de D. Claudio de Bo-et y Bros, 
.Registrador que foéde la, P.ro- 
piedad de primera clase. Se la 
deolai^a con d^erecho á la pen
sión de Montep.ío da Oficinas, 
por BarceioBa, drr. ............. .

D I  Eulalia Roca y Pojadas, v iu
da de D. Lauro Clariana y Rí-

1.125,00

1.625,00

la Unive,rsidad de Barcelona.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi- 
cinas, por Barcelona, d e . , . . ,  1.625,00

D.  ̂Margarita Lobo DoDiÍBguoz, 
viuda de D. Ylotoriano Co
rral García, Ayudante de se
gunda clase del Goerpo do 
Prisiones. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Aiican-
cante, de . . . . . . . . . . . . ___ . . .  375,00

D.^ Rafae.la Rodríguez Queglee, ' 
viuda de D. Tomás García 
Guerra, Registrador que,fué 
de la Propiedad, de prim era 
clase. Be la d^eclara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Las Palmas,
d e . . , ........... j .500,60

D.^ Dolores Arpa Milláiq viuda 
de D. Felipe Berrocal Villa- 
verde, Ayudante prim ero que 
fué dcl díierpo de Prisiones.
Se la declara con derecho á 1 1 
pensión de Montepío de 0x1- 
cinas, por SevRIa, d e . . . . . . .  . 500,00

D I  Cecilia y D I Rosa García 
Pardo, huérfanas de D. F e r
nando, Abogado del Estado,
Jefe de Negooi.ad€i de prim e
ra  clase. Se las doolara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío do Oficinas, por Tole
do, d e . . . ...................   1.125,00

D.̂ ' María Diez Mas>sa, viuda do 
D. Manuel Francisco Sarido- 
val Gonzalo, Oficial de segun
da clase de Hacienda. Se la 
dfíGlara con derecho á la pen
sión de Montepío de 0 fií3inas,
por Miircia, d e .   .........

D.^ María Yictoria Mfuán y An
drés y D. Yíctor, Maris,
D.® Angela, D. Francisco, don 
José María, D. Rodrigo, doña 
Carmen, I).^ María Teresa y 

María Almudeiia Marín y 
Mario, huérfanos do D. Luis,
Inspector general dal Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos; la prim era 
en nombre propio, y ios de
más representados por su tu 
tor D. Luis Marín y Marín, •
Be Ies deelara con derecho á 
ia pensión d-a Montepío do
Correos, por Madrid, d e . '----  2.500,00

DA G'umers'iníia González Juaz- 
na, viucia de D. José banjor- 
Jo Santo, Oficial cuarto de la 
Escala de ü ltr lm ar, del Cuer
po d0 Telégrafos. Be-la decla
ra  con derecho á ia  pensión 
de Montepío de Correos, por 
Oviedo, de . . . .  . . . . . .  550,00

D.'*̂  E iIE e. Sienes Martirena, 
hm ;áo:i II redro Oficial

725,00

segundo do!. Cuerpo do Co
rreos. Se la declara con dere- 
clu) á meeder á su  madre 
D.^ Tásnuela Martínez Colina 
en la pensión de Moiitepío de 
Correos, por Savilia, de .. ■.. 

D.® Manuela Soiís y Padilla, 
viuda de D. Manuei de Luna 
y Mesa, Ayudante segundo de 
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Cór
doba  ...................  . . .

D.®- Mariana Perora y Andráu, 
huérfana do I). Juan, Admi
nistrador de Correes de Man- 
lesa. Sa la declara con dero'’ 
cho á fejceder- á su madre 
D. -̂ Josefa Andréu 'y Roseil, 
en la pensión de. Montepío de 
Cor'eos, por Barcelona, d e . .. 

DC Martina Montoya Sevillano, 
viuda, ho érían a do D. Juan de 
la Cruz Montoya, Torrero de 
Faros. Sa la d/clara conde- 
rocho á la reh&d3ÍIitació.a de 
Í)en.3Íón de Montepío da Co
rreos, por Barcelona, d e . . .. 

D.‘̂' Andrea de la Cruz López, 
viuda de D, Ricardo Jiméne.z 
Luengo, Subdirector de Sec
ción (i8Í Cuerpo de Telégra
fos, jubilado. Se ia decíara 
con (iereclio á la pensión de 
Montepío de Correos, por Cá
diz,, dve.-.  ................. .. •.»

DA-' Gervasía María Morcado 
Arceis y D I  Claudia Isabel 
Iglesias Jurado, viuda y huér
fana, respectiva mente, de don 
Eusebm ígífslas M,<>reno, Ofi
cial BegiuHiu dcl Cuerpo de 
Telégrafos. Se las declara con 
dereoho á la pensión de Moa- 
tepio de Correos, por Madrid, 
d e . ^ . 

DA Asunción Fernández Checa 
y Pardo, huérfana de D. Co- 
lestioo, Administrador de Es- 

■ tablecimioTitos í^enales. So ia 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío do Oñdiias, 
por Madrid, de ............. .L. . . .

M aría  Teres.a Favarroto 
Oppel, viuda de D. Miguel 
Riso Álbanés, Jofe de r ñaby  
lies. So la deelsra con dere
cho á la peíisión do Moiite- 
pío do Oficinas, por Málaga,
d e     ................... ....................

DA, Florentina Sánchez García, 
viuda de D. Federico Rubio y 
Florín, Oficial tercero de Ha
cienda. Ŝ  ̂ la declara con de
recho á ia pensión do Monte
pío de Oficinas, por Madrid,
de   ............. .

D.̂  ̂Cesárea Noya Beltrán, viu
da de D. Pedro Urbón Aroüi- 
Has, Oficiid de cuarta, clase 
do Jíacieiida. Se la declara' 
con. derecho á la pensión de 
Montepío de Glicinas, por Va-
loocia, de.   ...............—

DA María do la Concepción do 
Mingo y Cuadren, viuda de 
D. Enriiprn üceda de la Hí- 
gil era, Oficial tercero de Ha^ 
cienda. Se la declara con de
recho á la -pensión de Monte
pío de Oficinas, por M'adrid;
de..................              ■

D.®' Mada de la Cruz G-enoveva 
Guillón Berna, viuda de don 
Juan  Martínez García, Jefe de 
Centro dol Cuerpo de Telé-

Fesetftíb

í 50,00

950,00

550,00

750,00

1.150,60

950,00

625,00

375,00

500,00

500,00

625,60
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grafos. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Madrid,
do. .   ....................... .

Isabel y D.  ̂Elisa Sinchéz 
Forte, hiiérfanas de D. Ma
nuel,  ̂ Sobrestante de Obras 
Públicas. Se las declara con 
derecho á suceder á su m a
dre D.  ̂ Dolores Forte Iviegías 
©11 la pensión de Montepío de 
Correo.s, por Albacete, de . . .

D.® Josefa Martín y Pizarro, viu
da de I). Benito la  vero Yiia, 
Portero de tercera clase de ia 
ÍJirección General de Correos 
y Telégrafos. 8e ia declara con 
derecho á la pensión de Moii« 
tepío de Correos, por Albace^ 
te, de...................  ....................

D.®' Sofía Alcafíiz Maestro, huér
fana do D. Vicente, Inspec
tor de priinora en sen ansa, ju 
bilado. Se la declara con de
recho á la pensión de? IvíoBte- 
pío de Ministeiios, por Ma
drid, de . .........   . ..................

D.® Felisa Prieto Rodríguez, y 
D.® Encarnación, lllári Aiva- 
rez, viuda y huérfana de don 
Antonio lü án  López, Admi
nistrador que fué de Estable
cimientos Penales. Be k s  de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío da Oñd- 
ñas, por Zamora, de. .

D.® Matilde del Moral y Martín, 
viuda de Teófilo González Ca
llejo, Oñciai de cuarta ciase 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á Ja pensión de Mon
tepío de Oñcinas, por Madrid, 
de...................................... ......

B,® Encarnación Domingo Cha
pa, viuda de D. Pedro Roglá 
Abarte, Pcegistrador que fué 
de la ÍPropiedad, de primera 
clase. Se i  a deoUifa con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Valencia, de.

B.® María Montemayor Garfias 
Saivateila, viuda de D. Teodo
ro Díaz Herrera, Ayudante se
gundo que fué del Cuerpo da 
Prisiones. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, porHueiva, 
de. . , . . . ____ . . . . . . .  . .

B.® María Luisa  ̂ Enriqueta Ma- 
drazo y Salamanca, huérfana 
de p. Fernando, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del 
Cuerpo d© Correos. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Madrid, d e .  ........

B,® Gi'egoria Talayera Gadoy, 
huérfana de D. Pablo, Entiba
dor de las Minas de Almadén. 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Al
madén, por Ciudad Real, de..

1.000,00

750,C0

§50,00

1.750,00

625,00

@00,00

1.250,00

Pesetas.

Importan las pensiones, de 
Montepío, .....................  89.199,16

REMUNERATOKIA.S

Francisca Sandoval Robles, 
viuda de D. Manuel Lafuente,
Médico titular, fallecido de 
epidemia. Se la declara con 
derecho á percibir la pensión 
remuneratoria que por Real 
orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 28 de Agosto 

, le  M s id o  concíjdkia,

como comprendida en la ley 
de 11 de Julio de 1912, por 
Barcelona, d e .   .........   750,00

Importan las pmsionés re- 
■ irmníratorias..............      750,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.® Consuelo Jiménez Abad, 
viuda do D. Pranciseo Gonzá
lez Mora Ies,- Helio grabador 
que fué de la Sección de Re
producciones hilomeeánicas 
de la Dirección General del 
Instituto Geográfico. Se la^de- 
ciara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto do 2.000 r^esetas anuales,
por M a d r i d .    838,82

D.® Agustina Báneliez y Sán
chez, viuda deD. Joan Gabriel 
García, Peón caminero que 
fué de las carreteras del E s
tado. Be la declara.con dere
cho á dos mesadas d© super
vivencia, ai respecto de 730 
pesetas anua les, por Sala
m anca... . . . .  . A k . . ; -----   121,66

D.^ María FernSride,z Navarro, 
vivida de D. Rafael ibafíez 
Zapata, Aspirante de prim era 
clase que fué de Hacienda. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, ai 
respecto de 1.250 p e s e t a s
anuales, por A lm ería. .......... 208,82

D.® Leandra Moreno Alvarez, 
viuda de D. Lorenzo Martín Ca
rretero, Guardia segundo que 
fué dei del Cuerpo de Seguri
dad. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, ai respecto de í.125 
pesetas anuales, por Madrid. 187,50

D.® Dolores Sutirá Fülíadosa, 
viuda de D. Leoncio Xandrí 
Patiten, Conserje que fué del 
Instituto General y Técnico 
de Gerona» Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto de 
1.250 pesetas anuales, por Ge
rona,.  .........   208,82

B.® Consuelo García Vélez de 
Guevara, viuda de D. Mariano 
R e v u e l t a ,  Sobreguarda do 
Mon t es que fu é dei tí I a trico lo -

875,00 t  restal d© Faieneia. Se ia de
clara con derecho á dos mesa
das do supervivencia, cd ros- 

V poeto de 1 085 pesetas anuales,
por Falencia  .......    182,60

Catalina Ramos Mona, v iu
da de D. José García Bonilla, 
Mozo-Ordenanza que fué del 
Ministerio de la Gobernación,
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Madrid  166,66

DA Benita \T;la García, viuda de 
D. ülpiano Barrero Mendoza,
Alguacil que íué dél Juzgado 
de prim era instancia de León.
Se la declara coa derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, ai respecto de 600 pese
tas anuales, por León.............  100,00

Importan las mesadas de 
I supervivencia por unaI sola vez  ......... ....
i  LIMOSNAS DE ALMADÉN ,
. D,® Basília F ranquesa , viuda
i (le! Obrero 4^ 1^6 Minas de

1.150,00

182,50

Pesetas.

Almadén, Arturo Salvador Se
rrano. Se la declara con dere
cho á la limosna de 0,50 pese
tas diarias, por Ciudad R ea l. 182,50

Importan las limosnas de 
Almadén .........   182,1

RESUMEN
Importan las Jubilaciones.......
Idem id. del Montepío................
Idem id. Rem uneratorias.........
Idem  id. Mesadas de Supervi

vencia.  ................ . . . . . . . .
Idem id. Limosnas de Almadén,

Total ,

53.400,00
89.199,16

750,09

1.508,88
182,50

95.040,04

Madrid, 7 de Diciembre de 19i6.*^El 
Director general, M. í)laz Góniez.

MINISIEBIO DE JNSTRUCCíON PÜBLiCí
Y BELLAS mjEB •

Se halla vacante en la Escuela P**ofe- 
sional do Comercio de Gijón Ja phiaa de 
Profesor especial de Dibujo lineal, Cali
grafía y Ejercicios sobro corresponden
cia y doouirieotacíori comerciales; que ha 
de proveerse por a m m rm  de traslación 
con arregio á lo dispuesto on el artículo 
24 del Real decreto de 16 de Abril de 1915 
y en i a Real orden do fecha de este anun
cio»

Pueden optar á dicha traslación los 
Profesores nirnieraríos de las mismas 
asignaturas en Escuelas de Comercio y 
los de alguna enseñanza análoga que, 
perteneciendo á Establecimientos oñoia- 
les diíerentos, sean Contadores ó Peritos 
mercantiles.

Los aspirantes elevar.ln sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la hojai 
de servicios debidamente certificada, por 
conducto y con informe del Director del 
Centro en que sirvan, en el término de 
veinte días, á contar desdo el de inser
c i ó n  d e  esta convocatoria on i a  G a c e t a  
DE M a d ü í d .

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de ios Establecimien
tos oficíalos de enseñanza; lo cual se ad
vierte para que los Jefes de los mismos 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que ©1 presento.

Madrid, 17 de Noviembre de 19i6.=*El 
Subsecretario, Rivas.

En cum limiento de lo prevenido en 
el articulo 3.® del Real decreto de 14 de 
Abril dei corriente año y Real orden d© 
17 de Noviembre último,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que s© 
anuncie para su provisión en propiedad, 
al turno do oposición entro Auxiliares, la 
plaza de Profesor de Caligrafía del Insti
tuto general y  técnico de Huelva, dotada 
con el sueldo anual d e  1.500 pesetas; para 
ser admitido á estas oposiciones se re" 
quiere:

1.® Ser Catedrático ó Auxiliar nume
rario de Institutos de ia misma enseñan
za y Sección.

2.® Los pensionados en el extranjero 
que cumplan las condiciones determina
das en los artículos 9.̂  y 10 del Real de
creto de 22 de Enero de 1910.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este MÍBisteiio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
©AOStA m  M a d r id , apompafíadas de los
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doonmentos que jiistiñquen su capaci
dad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y serYÍcios á que se refiere el 
artículo 7.® del Reglamento de 8 do Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adm inis
tración de Correos, ei pliego certificado 
que contenga su instancia y ios expresa
dos documentos y trabajos!

El día que ios opositores deban p re
sentarse ai Tribimai para dar comienzo á 
los ejercicios, entregaran al Presidente 
un trabajo de investigación ó doetrinal 
propio y el programa de la asignatara, 
requisitos sin ios cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi- 
dones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletín Oficiales de las provincias y en los 
tablones de aiiuncios de lo» Estableci- 
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 9 de Diciembre de 1916»=~E1 
Subsecretario, Eivas.

En cumplimiento do lo prevaiii io en 
el articuío 3,® del Real decreto do i 4 de 
Abril del corriente año y Eeai orden de 8 
de Septiembre último,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición entre Auxiliares, 
la plaza de Profesor de Dibujo del Insti
tuto general y técnico do Lugo, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

Para ser admitido á estas oposiciones 
se requiere:

1 ® Ser Catedrático ó Auxiliar num e
rario de Instituto y de la misma ense- 
fianza y Sección.

2.  ̂ Los pensionados en el extranjero 
que cumplan las condiciones determ ina
das en loa artículos 9.° y 10 dal Real de
creto do 22 de Enero de 1910.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á  contar 
desde la publicación de este anuncio en 
Ja G a c e t a  d e  M a d k íd ,  acompañadas de 
Jos documentos que justifiquen su capa- 
d d ad  iég^ly pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á  q u o  se refiere el 
artífildo 7,̂ 5 4él Regiamúnto de 8 de Abril 
de í 910.

X los aspirantes qué residan fuera de 
Madrid Ies bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dantro del p la
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, ©I pliego certificado 
ñ m  contenga su instancia y ios expresa
dos documentos y trabajos.

El día que los opositores deban p re
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
nn trabajo do investigación ó doctrinal 
propio y el program a d© la asignatura, 
requisitos sin los cuales uo podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en ios 
Boletines Oficiales de las provincias y ©n 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 9 de Diciembre de 1918. ««El 
Subsecretario, Rivas.

B l r e c e i  €r©"í

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura le Madrid, una pla
za d© Profesor Auxiliar num erario del 
segundo grupo de ia Sección Artística, 
dotada con el sueldo ó gratificación anual 
de 2.000 pesetas, ia cu al ha de proveerse 
por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales órderK^s de SO de Abril del 
corriente año, y de esta íeclia.

Los ejercicios sa Yeriíiccrán en Madrid, 
conforme ai program a que sa inserta en 
esta convocatoria, ácomodáridosé la ac
tuación del Tribunal, y sus derivacioiies á 
lo preceptuado on el R^giamento de opo
siciones do 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido ñ. la oposición, se re
quiere ser español, haber cumplido vein
tiún años de edad y no hallarse incapa
citados para ejercer cargos públicos, cir- 
ciinstanclaB que 'habrán. de' acreditarse 
con las ceriiñcaclones de la partida de 
nacimÍ6íito y del Kogistro CeiRrai de Pa
nales.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en esta Dirección General en el pla
zo im prorrogable de tres meses, á contar 
desde la publioacióo de.esce anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r jd ,  acompafiarlas de 
las expresadas ce-rtiíiosciones y del título 
de Arquitecto, ó de certificacíója de esta
dios, en que conste que tiene aprobados 
loa ejercicios de reválida, pudiendo ade
más presentar cuantos documentos ha
gan relación á sus méritos y servicios.

A  los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado en una Admi
nistración de Correos, dentro del plazo 
legal, el pliego certificado que con enga 
su instancia y los expresados documen
tos y trabajo-s.

Los ejercicios se vorífioaráti ajustán
dose á las prescripciones del Reglamento 
do -2 do Abril do 1875 y digposicíoues 
compíementarlas, y serán las cuatro si
guientes:

1.  ̂ Contestación por escrito á dos te
mas, corixcs pondicndo o no á cada una de 
las dos asignaturas orales á que la opo
sición se refiere, sacadas á la suerte en
tre 60, 80 de cada asignatura, que tendrá 
preparadas el Tribunal y que se ajusta
rán  en su contenido y extensión á sus 
respectivos programas vigentes en 1̂ § 
enseñanzas de Escuelsj

Este ejercioio ha de verlñoarse en el 
términcrde cuatro horas, y simultánea
mente por todos los opositores, bajo la 
inspección del Tribunal ó de alguno ó al
gunos do ios Vocales, sin que ¿ea perm i
tido á ios actuantes comunicarse entre sí 
ni valerse de libros? apurfies nj luxUio 
alguno.

Dentro de dicho plazo ó á su term ina
ción serán entregados los eBorjíoa al T ri
bunal, que dedic^ará la sesión próxima á 
la lectura pública por sus respectivos au
tores, conservándolos entra tanto el 8e- 
cretari© bajo sobro cerrado y firmado 
por el Presidente.

2.®" Contestar oral y gráficamente, con 
auxilio del encerado, á seis temas, tres 
por cada una de las dos asignaturas de 
Historia, sacadas á la suerte entre las pre
paradas para el primer ejercicio, con ex
clusión de las que en el mismo hayan 
sido utilizadas.

Cada opositar no podrá emplear en la 
totalidad de sus contéstaciones más de 
una hora ni monos de media; el que no 
llegue á ocupar la media hora quedará 
excluido de la oposición.

B.® Explicar una lección, escogida por 
opositor entre enatro pacadas ala suer

te, correspondientes dos á cada una da 
las dos asignaturas do Historia, y según 
los programas vigentes en esta Escuela 
para el estudio de dichas asignaturas.

La explicación será preparada por e l  
opositor durante cinco horas, en el local 
que ai efecto se designe, facilitándosele 
las obras quo desee con su llar y de que 
puede disponer el Tribunal; se verificará 
én sesión pública á la terminación de di
cho plazo y deberá dorar de tres cuartos 
de hora á una hora.

Terminado el tercer ejoroicio, el T ri
bunal r; solverá, por mayoiia de votos, 
qué opositores eonsidora aptos para con
tinuar los ejercicios, quedando los demás 
eliminados do las opocíciones.

47̂  Constará de dos partes:
A) Disertar, durante un tiempo m á

ximo de media hora, sobre un conjunto 
arqniiectónico, sacado á la suerte entre 
cinco 6 más, cuya representación gráfica 
tendrá preparada el Tribunal, estudian
do BU totalidad y principales detalles en 
el modo que el opositor lo verificaría 
ante el nioíianieiit.) inismOj dirigiendo 
una ex hi u n í s i i c a  de los alumnos.

El ob«í to será el mismo para, todos 
los i t «a .  ̂ ? y 60 sorteará púbiicameníe 
yon  ai-^L imaueios  opositores, que so- 

^ ’áa aiojaao.s prevlamooto on local sepa
rado de aquél en que íoogau lugar ios 
ejercicios, scüdleiido á éste en orden su
cesivo, segúri les vaya correspoñdienda 
actuar, con forme al turno determinado 
por el sorteo hecho al empezar las op< sD 
cienes.

B) Reprodiícolón gráfica de todo ó 
parte del modelo soneado para la p ri
mera parte do esto cuarto ejercicio, á la 
escala, ea oí irempo y según el procedi- 
miento que el Tribunal acuerde.

Este siiirncio deberá publicarse en los 
Boletmes 0/ici Us de las "provincias y por 
medio de edictos en los tablones de ao un
cios cío los Estabiedmientos docentes olí
ala ios íioiKlo se den oos.eñtaiiias iguales; 
lo que so hace público para que las Auto- 
ridacles respectivas disponga a que así se 
verifique, sin más aviso que el presezite.

Madrid, 5 do Diciembre do í916,=*El 
Director general, Anguila.

MINISTERIO DE FOMENTO .
' Ilirecciéia Geiaeral 

áo  I l i s ia s  j  M o n te» .
MONTES

En ia resolución públicada en. la G a c e 
t a  DE M a d í i í d , corresporidieriie al d ía  9 
del actual, por la que se dispone se sa
tisfaga á D. Timoteo da Auionio Gü, ve
cino de Segovía, la diferencia entro el 
premio do 8.250 pesetas que le fué conce* 
dido por ia repoblación forestal llevada 
á cabo en la finca Cuartel de Peña Nvgra^ 
y las 5.000 pesetas qua le fueron abona
das en el año anterior, apai'ece ia errata 
de consignar el importe de dicha dife
rencia dé 3.200 pesetas, eu ves de 3.250, 
que.es su vercladcro valor, según se des
prende del texto do dicha disposiolón.

Madrid, 10 de Novieiabre de 19i6.=«:Ei 
Director general, D’Angelo.

Siendo repetidos los ca.sos en que al so
licitar en las oficinas prvavinciaíe s el reco- 
Booiiriieiiío é inscripción de vehículos au
tomóviles S0 omito ol acompañar ei docu- 
ipento determinan la» Reaie» órdene4
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áe dv̂  Julio de 1912 y 18 y 20 de Enero 
de 1913, pidiendo se les exima de tal p re
sentación por las razones, que exponen, 
originándose por ello consultas que este 
Centro directivo no puede resolver por 
tratarse del cumplimiento de ima dispo
sición que el Miulstorio de Hacieoda ha 
estimado oportuno dictar para, garantía 
de ios intereses del Tesoro pübiico_, y .que 
por consecue/icia. pudiéndose sólo por 
dicho departamento Ministerial eximir 
de tal presentacióxi, de él deben goüei- 
tarlo directamxiníe los liiteresadcB m e
diante las Jügtiñoaciones que estimen 
o portan as;

' Esta DiFt3CQÍ6n General se ha servido 
dÍBpoaor (.lae ínterío. no m  modifiquen 
por disposioiones de carácter general las 
Reales órdenes de 81 de Jo lio de 191.2 y 
18 f 20 de Enero de 1913, d?ctadáB para 
gaTí?ntía de ios luTereses del Tesoro pú- 
b.lico, las Jefaturas de Obras Páb.licas no 
procederán á, dar trám ite algano á las 
peí-icíoTies de reooiiooimiento é inscrip- 

> eió.a de aiitomoviies, iil aun. el referente 
á propuesta al Gobernador civil para co- 
misioBar ai í.ogeii.iero que ha do dicta
m inar sobre ella, conforma á lo dispues
to' en al articulo 4T dei Reglamento de 17 
de Boptiembre de 19D0, ni los Goberoado
res á comisión arles sin qu© se acompaño 
á la petición el docurnento qu© determi» 
nan las citadas Reales ordenes de 31 cíe 
Julio de 19i2 .y 18 y  20 do Enero de 1913, 
ó resolució.n ©speoial de  ̂ :ómisterio de 
Hacienda, autorizando mu circunstan
cias especisle.s ia tramitacicui do.’ ex|>8 - 
diente sin tal requisito.

Madrid, 11 da Bieienibre de 1918.—Ei 
Director general, J, M. Zorita.
Señores Gobernadores civiles é Ingenie

ros-Jefes de Obras Publicas da

Examinado el; expedí ente incoado por 
D. Eduardo Eipollés Portolés para apro
vechar aguas Bobálveas de.l barranco de 
Segort, 0U ei abastecimiento de Sagunto: 

Vistas las certificaciones de anáilsis de 
Jas aguas del bam nico de Segort y  fuen
te deí Pa.Im.erai, en término  de A,lJ3ñlat 
de Segort, y el. informe de ia Junta pro
vincial .de'San.ídad, qu© estima que di
chas aguas reúnen mejores condiciones 
higiénicas que las que actualmente se 
consumen ©n Saguatoj ■

Resultando, por tanto, cumplida ia 
condición previa que se exigió en Real 
orden de de Julio último para otorgar 
á D. Eduardo Ripollés cinco litros por 
segundo de las aguas mencionadas para 
abastecimiento da Sagunto, y aceptadas 
las demás ooB.dieioR0 S por el peticiona
rio y remitida la póliza de 100 pesetas 
que exige la ley dei Timbre,

S. M. el Rey (q. D. g j, conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral do Obras Públicas, de acqerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar la repetida coneesión, con 
las condiciones siguientes:

1.̂  Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado, que forma 
parte del expediente.

Las aguas subálveas s© alumbran en el

1 4  B ic iem b re  1016 tía c e ta  de  j ía ^ r id . H ííin - ñ i 9

citado barranco da Segart, á unos 200 
metros aguas arriba del linde de los tér
minos municipales de Segart y Albalat 
de Taroncliers, iitilízándos© tam bién laa 
que se obtengan por medio do un pozo 
estableoido en ol barranco del Gnorro, 
¡unto á su desembocadu:ca en el de

aguas vistas que se utilicen serán 
las de la segunda fo.eut© ciel .Palmeral, ó 
sea la de aguas abajo, distante de ia des- 
em.bocadura dei Chorro unos 700 metros. 
La p^ninera fuente dei Parm eral y la del 
Balsón no podrán iitilisarso en m anera 
alguna; sin 6)mbargo, se mejorará la p ri
mera para que pueda presta.r el servieio 
de abrevadero,

2T El caudal que el coiiGesionario po
drá utilizar del total, dei agua recogida, 
tanto subálvea como vista, será úniea- 
meiit© da dnoo litros por sego.ndo, sin 
qu.8 ©I Estado responda de que llegue á 
este volumen ia cantidad alambrada.

El tipo de modulo -que limite el caudal 
iitilizable y sus condicioiies de emplaza
miento deberán ser presentados á la apro
bación de la Jafatura d© la División hi- 
dráu,iica del Júcar antes de comenzar las 
obras.

3.®- Tanto la con. facción, propiamente 
dioiia, comola red de distribución segui
rán la traza marcarla en ei proyecto, sal
vo las pequeñas variaciones que pueda 
©.xigír la ejecución de las obras, las cua
les pod.rá'o. se.r aprobadas previam ente 
p o rla  Jefa!;ara de la División hidráulica 
del Júcar.

4.^ Los caminos, sendas, riegos y de
más caminos existentes que queden in 
terceptados con la construcción de las 
obras qu© estíi coneesión exige, se susti
tu irán  de ma.riera qii© resulte:^, cuando 
menos, con iguales condiciones que las 
actuales, sin írd-erruDipír su servicio ó 
disfrute en niiiguna época.

5.̂  Ei plazo para dar comienzo á las 
obras será, el de uii año, á partir da la fe
cha do la concesión.

Antes de empezar las obras deberá ha
berse jpresentado y aprobado ol proyecto 
do abrevadero mencionado ©n la condi
ción y ©I ele mo do lo citado en la

Tres años despiuv- de comenzadas las 
obras, deberán quedar eompletamení© 
terminadas.

6.  ̂ Empezando por la confrontación 
dcl replanteo, la Jefatura de la División 
hidráulica dei Júcar, por sí ó por delega
ción, queda encargada de la inspección 
de loB trabajos; en su consecuencia po
drá dictar todas aquellas disposiciones 
que considere convenientes, ya sea para 
ia buena construcción de las obras, para 
garantía de los intereses generales y par
ticulares, y en especial para que no se 
pierda líquido alguno.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
concesionario sin perjuicio de poder al
zarse dé ©Uas ante la Dirección General 
de Obras Públicas.

7.  ̂ A los efectos de la inspección, se 
avisará á la Jefatura de la División hi
dráulica del Júcar la fecha de la termi
nación del replanteo^ la (lo comienzo de 
las obras y la de su terminación.

En el primer caso se confrontorá sobre 
el terreno.

■ En el segii.ndo se comprobará por \m  
funcionario de ia División ei comienzo 
de los trabajos, si se- eo;Qtinüaíi j  núm e
ro de operarlos qiio se hallan ooiipaüoB 
en ellos.

Eíi el tareero, j  precisamonte antes del 
comienzo d© la explotación del aprove
chamiento, 80 procederá á un detenido 
examen de las constriicciones y sa levan
tará acta en que s© .haga constar d© una 
manera explícita qu© so lian cumplido 
absoiütamonte todas las cláusulas de la 
concesión.

Estas actas se firm arán por el conce
sionario y e.I Ingo.iiiero represeiitante de 
la Jefatura d© lá I)iv.isióii hidráulica del 
Júcar.

8.®" Una ve.i en e.xplotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecoíona- 
das las obras y su fmicionamiento por la 
Jefatura de la División hidráulica del 
Júcar, ia cual podrá exigir ia ejecación 
dé todo aqa.el!o que, á su Jidoio, sea n e 
cesario pa..ra ia buena coiiservación de 
las obras ó para evitar pérdida del agua 
alumbrada.

El concesionario dará cuantas facilida
des sean necesñiias para llevar á cabo 
los aforos que se estimen necesarios y 
para com.prebar la pureza, del líquido op 
.cualquier punto de su curso.

9.®- Todos los í|¿istos originados por 
la confrontación del replanteo, recepción 
de las obras é inspección general d© las 
mismas, tanto en la construeclóii cuanto 
en ia explotación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del coneesionario.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la Jefatura de la División 
Hidráulica del Júcar haya ejecutado por 
cuenta del coneesionario, en el da 
que éste se negase á llevarlas á cabo y 
sean de urgente realización,

10. Antes de eropesar las obras debe
rá ©1 concesionario depositar como g a 
ran tía  del cumplimiento de estas condi
ciones el 1 por 100 del im porte del p re 
supuesto de las obras que hayan de ocu
par terrenos de dominio público.

11. La concesión se entiende hecha ú 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero, su
jeta á lo prescrito on la vigente ley da 
Aguas respecto de otros sprovachariieu- 
tos do índole preferente, debiendo el o(ni- 
cesionario respetar todas las servivlum- 
bres que naturalinonto deban recibir las 
obras y todos los derechos y usos legales 
actualmente existentes en la zona á que 
afecta el proyecto,

12. En el caso de inobsorvancia de 
alguna de las condiciones anteriores. Ia 
Administración impondrá al concesiona
rio el correctivo que juzgue procedente, 
y en caso d© resistencia al cumplimiento 
de las órdenes recibidas 6 á la obsérvpyi- 
cia de las anteriores bases, podrá aquélla 
declarar caducada la concesión, sin dere^ 
cho á indemnización de ninguna espeaie.

De orden del señor Ministro íb co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
de ios interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Diciembre de 1916.=®; 
El Director general, Zorita.

Señor Gobernador olvil de Valeneia,

m  i
>r.« ?


